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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setierribre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 

GOBIBRNO MILITAR. 

^\f.k Ja Plaza para el dia 9 de Setiembre de 1892. 
y Vig^ilaa.-.la. Artillería y o ú m . 72.—Jefe 

el Comandante de Artiliería, D. Guillermo Ca-
ii1-Imag'in»í,ia, otro de Ingenieros, D. Rafael 

Hospitai y provisiones, nútn. 73, 2.o Ca-
.ritBecoaouiaiifmto de zacate y vigilancia montada, 

ría.—Paseo de enfermos, num. 70.—Música en 
, núm. 73. 

órden ae 8. tó.—-Ei Teniente Corone], Sargento 
José itarcta Cobeces. 

e s . 

CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DI LA U . N. T ». L . CIUDAD DB MANILA. 

próximo 10 del actual á las diez de su 
lana, se venderá, en pública subasta en esta Se-
lía un carruage declarado de comiso. 

, i({ae de orden del Exorno. Sr. Corregidor se anun-
en la Gaceta oficial para conocimiento del pú-

i, 6 de Setiembre de 1892.—Bernardmo Mar-

de 
na S 

Na» 

t i virtud de lo acordado por el Excmo. Ayun
ar.'• «no de esta Ciudad, se ha señalado el dia 12 

actual á las diez de su m ñaña para contratar 
abasta pública las obras de reparacien de los 
erfectos que existen en el puente de San Fer-
10 de Dilao, bajo el tipo en progresión descen-

-Mdepfs. 1.844'94. E l acto de )a subasta tendrá 
1 acte dicha Corporación en la Sala Capitu'ar 
^ Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto 

y, w becretaría para conocimiento del público los 
rentos que han de regir en la contrata. Las 

zo ii «siciones se arr a la rán exactamente al modelo 
¡ 0 Y se presentarán, en pliegos cerrados á los 
] ¿ E m p a ñ a r á por separado Ja cédula personal 

eSacl0 y la carta ^e P8^0 áe depósito pro-
J Por valor de pfs. SB^O ingresados en la 

w Depósitos de la Tesorería general de Ha-
¿^eran culas las proposicionss que falten á 
e ,de estos lequisitos y aquellas cuyo i m -

, del tipo señalado. En caso de proce-
•r a Z D a , Í l c l t a ; i o n verbal por empate, la mínima 
^ ^^isible será la de cinco pe¿os. 

MODELO DE PROPOSICION. 

t i i \ L vecÍDC> de con cédula personal 
retarja A ̂ I^ado del anuncio publicado por la 

^ ( l a M ^xcmo- Ayuntamiento de esta Ciudad 
¡ Nar ias 0(¡cial del dia (aquí la fecha) para 

íindo H n- aS á e reparación del puente de San 
i¿:; \ y 6 lao' situado en el arrabal del mismo 

ilación erat'0 tambien Ce t0íios los requisitos 
^ obras S ^ 118111 ¿e reg,ir en la contrala de I "ta p0p se compromete á realizarlas por su 

.a entidad de.. (aquí el importe en 

Habiendo terminado en el mes de Julio próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, de* Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha sena servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
v se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

I.0 
6 

16 
27 

Ermita. 
Castrence . 
Recoletos. . 
H . S. J. D. 

?8 Catedral. 

ai 
o 
a 
33 
t-, 

105 
107 
u e 

111 

o 

O 

8 D. Enrique Pérez Lara 
5 » óosé Panlagua. 
1 Fray Casiano Vázquez. 
6 D. Julio Migliaresi y 

García. 
1 » Domingo Villarosa. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Valentín de León, vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
dia 3 de Noviembre próximo, un carruage victoria 
con lanza y limonera, justipreciados en primero del 
actual en la cantidad de trescientos pesos por los ca" 
rroceros Srá. Pederm y Font y D. Manuel T. Beech, 
siendo depositario D. Eugenio M . Bosque, residente 
en la calle Real de la Ermita núm. 18. 

Constará dicha nfa de 300 papeletas con 100 nú
meros correlativos cada una, ai precio de un peso, 
entregándose dicho coche por el citado depositario 
al tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del ex
presado sorteo. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—I. de Ojeda. 

Prorrogados. 

Dia. Parroquia. 

11 

o 

a 
«5 

53 

o 

o 

2 

1 D.a Micaela Litonjua de 
Vera. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

m 
o 

ü 

y ^arismoTf 
Fecha y firma. 

Para Proposición tendrá tste rótulo; Pro-
ule de ¿ coi!tratar jas obras de reparación del 
Hla Fernando de Dilao 

•Setiembre del892.—Bernardino Marzano. 

Dias. Parroquias. g 

21 Catedral. . 315 Felicidad Hermógenes. 
27 i d . 316 Alfonso Quinao. 
28 id . 317 Eugenio Pastor Moreno. 

Manila, 30 de Agosto de 1892.-—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 
Por decreto de este Centro fechado hoy, ha sido au

torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáceres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruage 
«Duc* de su propiedad, justipreciado en 16 del actual 
por k s Sres. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santamesa núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positario, el referido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 
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^gp^GCION GENERAL DE MONTES. 
üNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A l ^ E N f t G S . 

de Lepanto. 
pío 

Pueblo de Oervantes. 

pieg-o Panganiban Lirio solicita la adquisi-
terreno en el sitio «Camay,» cuyos límites son: 

' tfl) terrenos de Mariano Piuid; al Este y Sur, 
i g^g-uyos y al Oeste, camino para Cervantes; 
Ljdiendo entre dichos límites una superficie 

P-̂ gda de diez hectáreas, según expresa el i n -
t f lo en su instil l lGÍa. 
fnae en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

âtas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pú* 
para los efecton que en el mismo se expresan. 

Xai'a» 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector g-ene-
g. Cerón-

yj0cia de Leyte. Pueblo Dagami. 

.oü Dooiiogo Miraflores solicita la adquisición de 
en el sitio «Fiabaugan,» cuyos límites son: al 

^ terrena de Ciríaco Pérez; ai Este, el de Isa-
guija, Francisco Sudario y Alejo Camposanto; 

el de María Tuason y dicha Isabela; y ai 
¿ el rio Olaagojay y terreno inculto; compren-

H ¿ 6atrt3 ^ic^08 Imites una superficie aproximada 
|os quiñones, según expresa ei interesado en su 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
% ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

fcaoil», 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector general, 
Cerón. 

PJÜ Pablo Parogue Fernandez solicita la adquisi-
e terreno en el sitio «Siabanga»,» cuyos l i -
son: al Norte, Este y Sur, terrenos que se ha-

|~JD eaposecion de Angel Corvera, Ventura Al merino 
R«migio Tulfo; y al Oeste, riachuelo Olangojay; 
moreudiendo entre dichos límites una superficie 
roximada de un quiñón, según expresa el interesado 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
26 de Enero de 1889, se anuncia ai publico para 

Isffectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-

L S. Cerón. 

rovmcia de Nueva Ecija. Pueblo A'iaga. 

DOQ Pedro Bernardo solicita la adquisición de te* 
||eño en el barrio «San Felipe,» cuyos límites son: 

¡Norte, terrenos de Hipólito y del de Talavera de 
ic&a p.ivincia a! Este, sapang Mabalasbalas al Sur, 
íreno del solicitante y de Juan Cuy-Chioco; y al 
m, terreno talajal denominado Tila-caiogin juris-

Jcion del citado Talavera; comprendiendo entre di-
los límites una superficie aproximada de cien hec-
'f̂ s, según expresa el interesado en su instancia, 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
^ra v ntas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

pblicop«,ra los efectos que en el mismo se expresan. 
Pnüa, 3 de Setiembre de 1892.—El In&pector geno-
fi S. Cerón. 

*vincia de Nueva Ecija. Pueblo Umingan. 

'n Manuel Cruz I . Asunción solicita la adquisi-
L tfsrreno en los sitios «Apa it, Managos y 
^s,» cuyos limites Foa: al Norte, de la hacienda 
le Y^eranzq' Y rio Caxoyongan; al Este, terreno 
e lce?te Prado y Monte de Amorong; al Sur, 
i>ml lncu't0 Y divisoria de Umingan y Balungao; 
iroxm1! ido eatre <iicí:ios Ü ^ ' ^ s una superficie 

a3B<,a ¿e cuatrocientas hectáreas, según expresa 
««eresado en su instancia. 

fceniA01"6 6n cumPlimiento al art. 4.o del Regia-
¿ ^P^.ventas de 26 de Enero de 1889, se anuu-

^ i l a 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene-
• F * Leron. 

Pueblo de Candon. ' ^ i a de llocos Sur. 

^ e ^ ' V 0 .Legaspi solicita la adquisición de te 
ÍQ; s^i0 «Palpatá-Ntmatavao,» cuyos límites 

Ah ^ 1:61,1,6110 del Estado y las fincas de Brí-
íatdav ,1* y Catab'no Dar.o; al Este, las de Ber-

Pio Madarang, T«lesfora Gray, Anárés 
}ieiiez ' n V M g 7 ' Dionisio Valdez, Pedro J i 
pe Qp amiaQ Guillermo Galdones, Antero Saldónos, 

¡ a s ^ ' ^u§,erii0 Barroga y la misma Isaac; al 
Pantiv Cíipitan Binong, Felipe Valdez y del so-
pNaPfyt al Oeste, las del mismo solicitante Ma 
• !ll6PTm v i' I)am'iana Resurrección, Pedro Foronda, 

p ^ e¿-0 Eu!ali0 Dario del 
mismo Foranda, 

í^nio ^eraPÍo, Bernabé Valdez, Adriano Valdez, 
roJiai 08"a' E.ulalio Dario' Macario Vaidsz, 

enez y B' ígido Abaya; comprendiendo entre 

9 de Setiembre de 1892. 11S5 

dichos límites una superficie aproximada de siet« hec
táreas y treinta y seis centiáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Euero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Madarang solicila la adquisición de te
rreno en el sitio «Calauang,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Feliciano Cortado, Ceferino Pac-
quins, Eulogio Bernabé, Cosme Dario, Cataiino Da
rio, Pedro Jiménez, Felipe Ronquillo, Mariano Valdez, 
Nazario Gray, Eulalio Dario, Mariano Nartates y Ma
riano Valdez; al Este, los de Eugenio Galut, Basi
lio Gadiez y Simeón Collado; al Sur, los de NUza-
rio Gray, Bartolomé Garaviles, Policarpia Madarang, 
Bernardo Valbin, Maximiano Madarang, Telesforo Gray, 
Dionisio Valdez, Guillermo Valdez, Damián Toqaero, 
Eugenio Barroga, Toribio Cariño, Alipio Toquero y 
Felipe Valdez; y al O-̂ ste, los de Pedro Legaspi, Ra
món Madarang; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de doce hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que an el mismo se expiesan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Aniceto Cadena solicita la adquisiickm de te
rreno en el sitio «Calao-aan,» cuyos límites son: al 
Norte, la pesquería de María Abaya; al Este, con 
los de Eugenio Galot; Basilio Gadier, Teodoro Ga-
buat y Estefanía Ronquillo; al Sur, las de Nazario 
Gray, Anatalia Cortado y Miguel Cariño; y al Oeste, 
Callejón y fuente para «San Pedro,» y las de Cata-
lino Dario; Eulogio Gabaou, Ceferino Pacquing y 
Benedicto Dario 2. ' ; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se
senta y nueve áreas y cincuenta y tres centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiamen o 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia «1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Cabancalan. 

Don Policarpo Rivera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balicaocao,» cuyos Hurtes son: al 
Norte, terrenos del Estado: al Este, montes del mi^mo; 
al Sur, el de Francisco Valeriano Rubin; y al Oeste, 
sapa ó riacuelo Patay y terrenos del Estado denun
ciados por Julián Rubin; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinticinco cá
vanos de semilla, según expresa el interesado en su 
instancia. • 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.-—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Eugenio Sales Vives y D. Luis Gamiseral so
licita la adquisición de terrenos en el sitio «Ngaab,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez hectáreas, según 
expresa ei interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Dan Carlos R'JÍZ solicita la adquisición de tres partidas 
de terrean que radica en el sitio «3isims>, cuyos límites 
son la 1.a ai Norte, terrenos del Estado; al Este, 
calzada que di r ig í al distrito de Lepant®; al Sur, ria
chuelo; y al Oeste una t^reutera y terrenos del Estado; 
la 2.a. son al Norte, riachuelo; al Este y Sur, calzada 
que dirige de Lepanto; y al Oeste, terrenos del Es
tado; y la 3.a son al Norte, calzada que dirige de 
Lepant e; y al Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simadade 1 hectárea la 1.a, la 2.a 40 áreas y la 3.a 8 hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia
mente para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. ^ Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería de Lenga. 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Doccan,» cuyos límites son: al Norte, 
la misma Ranchería; al Este, monte Laguiman; al 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caman Baey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de seis hectáreas, ssgun expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla* 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando. 

Don Honorio Resureccion solicita la adquisición de 
un terreno en el barrio de «Paco y Long-os,» cuyos 
limites son: a) Norte, terrenos de Diego Mendoza, 
Víctor Banag, Román Capistrano, Perfecto Capistrano 
y Odón Márquez de Guzman; al Este, una zanja; 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzman, Ra
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, Odón 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Oeste, 
el rio de Meycauayan que invoca al rio de Amon-
gamong; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de siete quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Cabalian, 

Don Gerónimo Orag solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Gituugan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Ramón Costreras y Amadeo De-
lote; al Este, el de Antonio Atup; al Sur, el de Bae-
naventura Siscon, y al Oeste, el de Juan Andoyan y 
Gualberto Castuio; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de dos cávanos de semilla, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo m 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Juban. 

Don Luis Guadamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio de «Talegna,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Ensebio Guantero y Cecilio Guardian; 
al Este, el de Patricio Leiba; al Sur, el de Eusebio 
Guantero; y al Oeste, el de Alejo Gomba y Rufino 
Grefaldeo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinticinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mamia, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Magallanes. 

Don Agapito Villanusva solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Canloay,» cuyos límites son al 
Norte mar, al Este, el rio de Canloay; al Sur montes, 
y al Oeste, el de Silom; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de doscientes hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci* a. 
oúblico para los electos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Silan de esta provincia, un caballo de pelo castaño re
tinto, cogido suelto sin dueño conocido, en las se
menteras de aquella jurisdicción destrozando sembrados 
de utilidad, se anuncia al público á fin de que los que 
se consideren ser dueño de dicho animal so presenten 
en este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad, dent ó del término de treinta 
dias, trascurrido los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se proeederá á su venta en pública sabasta.-

Cavite, 2 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Para dar cumplí aliento á lo dispuesto por la Su

perioridad, se cita de comparecencia en la Notaría del 
que suscribe, sita en !a calle de Dulumbayan nám. 1 
del arrabal de Santa Cruz de esta Capital, á Don 
Mamerto Lorenzo, bsjo apercibimiento de que de no 
verificarlo en el término de tercero dia desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela de Manila 
le pararán todos los perjuicios que haya lugar. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—A braba m García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1943'19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. !33, correspondiente al dia 15de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones ext-radidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham G-arcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo an progresión ascendente de pfs. 527'32 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Oreccion que se reu
nirá en U casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina k la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 d!e Octibre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, al documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de i892.—-Abraham Ga?cía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpiez% de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.509 84 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila níuca. 126, correspondiente el dia 3 de Nov erabre 
de 1888. E i acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente porseparado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbi rio de la matanza y l im-

•vpieza de reses del 5.o grupo de Ja provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo eu progresión ascendente de 
pfs. 637*15 rént .s anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 131, correspondiente al dia 8 oe 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reuairá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
4eséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.', acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á. nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2 o grupo de la provincia de Bitangas, 
bajo el tipo en progresión a n ú d e n t e de pfs. 2-227'88 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condicioues publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 160, cor-espoTdiente al dia 7 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazf. de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Octubre próximo vmidero á Iss diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.", acompañando p^cisaneute por separado, 
el documento de sjarantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del jueg'o de gallos del distrito de Zam-
boanga, baio el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3 957*47 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pub icado 
en la Gaceta de Manila núm. 252, correspondiente 
al dia 10 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre p óximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.403*02 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 160, correspondiente al d a 
7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma-
ñan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos hahido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ea>cmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Sspañoles . . . . . . 
Sxtravijeroe 
TTiíi í i^naH Hombrea. . . indígenas. Mujere8 _ , i 
Chinos 
Presidiarlos 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 
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Manila, 5 de Setiembre de 1892.—El Enfermero ma
yor, Andrés Cerezo. 

E a virtud de providpncia dictada con esta fecha por el S^-
ñor D. Roseado Rufasta y Requesens, Juez de Paz le í distrito 
de Tondo de esta Capital, ejercleirio funciones de primera 
instancia en el mismo por ¡ usencia del propietario en comisión 
del servicio, en el juicio ejecutivo promoviendo por el Procu
rador D. Venteo Ruiz, en nombre de D.a María Santos de 
Lichanco, contra D. Hermóg-enes Cruz, se sacan á pública su
basta, por seg-und^ vez, y con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento del tipo de sú tazacioa los bienes sigmientes. 

ü n aparador birnisado de madera de narra de tres varas 
próximamente de al'o por una y media de ancho. 

Un baúl de madera sin pintar de una vara de largo por 
media de ancho 

Ocho cuadros con marco dorado de varios tamaños y dibujos. 
Diez y ocho idem también con marco dorado y de diferentes 

tamaños y dibujos 
Un espejo con marco dorado da una vara de alto por me

dio de ancho. 
Otro idem más pequeño también con naarco dorado. 
Una lámpira de hierro bronceado de tres luces. 
Trece sillas de madera de narra con asiento de bejuco en 

mediano uso. 

Dos sillones también de narra con asiento de hp-
Cinco sillas de b'juco. 
D is consolas pintadas de negro y blanco. 
Una mesi velador sin pintar redonda. 
Cuatro estatuas de y- so pintadas de dorado. 
Otra idem p'quoña de midera dos quinqués 

sobremesa. 
Tres sillas de bejuco. 
Uu aparador platero de malera sin pintar. 
Veinte maseta* de barro con PUS plantas. 
Dos tinajas también de barro, un candelabro Jde hia. 

cuatro luces y, 
Un quinqué colgante d i un^ Inz. tasados todos estn 

bles en veinte y ocho pesos doce céntimas y cuatr > 0 y } 
Una casa compuesta de materiales; de mampost-;ría ' 

hierro galvanizado y caña espinas, en paqHeña parte'1* 
en la calle de Zar<goza esquina á la ae Bilbao dti estí 
bal de Tondo, enclavada en terreno redituarlo de U d5M 
da D. Saturnino Símico que ocupi una superficie ^ 
cincuenta metro-» con síteata y tris centímetros cuidrid! 
linda al frente con la espresida calle de Zarig^za. al2 
derecho cjn el solar de D. Banigno Tuazon, al cosbÜ 
quierdo con la calle da B'lbao y por la espalda caal 
ae D. Franc'sco Lintag, tazado eu ochocientos noveuta Jl 
pesos. ^ 

E l remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de egi 
gado sita en la calle de Salinas núm. 17 el dia qiiL 
actual y hora de las diez eu punto da su mañana, ad 
dose que los títulos de propiedad de la casa deslíndala st 
de manifiesto en la Escribanía; que no se adnitirá posiy 
no cubra las dos terceras partes de la tazacion con U ded? 
del veinte y cinco por ciento espresado; y que Dará tomir 
en la subasta deberán los lidiadoras consignar préviaauJ 
la m«sa judicial ó en el Establecimiento público de>ti| 
efecto una cantidad equivalente al diez por ciento por 
nos del tipo que sirve de base a la misma, sin cuyorasl 
no será admitidos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—'Ante mi, P. Antonio 
nez.—V o B.o, Rufasta. 

Don Miguel Rodríguez Berris, Juez de primera instanei 
propiedad del Juzhado del distnt > de Intramuros. 

Por el óreseme cito, llamo y emplazo ai procesado ai 
Quintín Enriquez soltero, de treinia v cinco años de 
a» profesión labrador, natural y vecino del pueblo de i_ 
de la provincia de Cavite, a. fin de que en el térmil 
treinta días, contados desde la publicación de este edia 
la ^Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en -^j 
gado por haberlo asi acordado en la causa núm. óiji 
instruyo contra el mismo y otro por hurto, apercibido qi 
no hacerlo, le pararan los perjuicios que en derecho hayal 

Da'lo en Manila á 6 de Setiembre de 189.'.—Miguel Rodi( 
Por mandado de su Sría., José Moreno. 

Don Francisco Rodríguez Hinojosa y Morales, primeí 
niente del vigésimo Tercio de la Guardia Civil, Juez lus 
d í la cansa que se sigue contra l >s paisanos Juan Ott 
carra, José Gerónimo Porciucula, V i c L u r i a u o Rey s Dox ^ 
acusado de asalto y robo en cuadrilla. 
Por el presente cito, llamo, y empla'o, h los chino| 

Ghioco y Lu-Cuico, para q«e en el término de treinta: 
se presente en este Juzgado Militar al objeto de pracil( 
los mismos las diligencias que exije la tramitación da I 
ferida causa, en la que figuran como ofeadMos y poi 

isponda. • B,1 es e modo providencias como ea justicia correspond 
Laspiñas, 28 de Agosto de 1892.—Francisco R. de Hutói 

y s 

plii 
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poi 
Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 

mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar . 
riña dé Manila. U 

Por el tercer edicto, C'to, llamo y emplazo á losindividu» 
Mesías. Agapdo Mayuza y José Flores, tripulantes que fu 
del Pbot. t^arrenir (a) Fortuna en 7 de Mayo de ÍB%Btó(J| 
que en el término de 10 difs. se presente en esta Fiscali" 
declarar en una sumaria que me hallo instruyendo. 

Manila, 3 de Setiembre de i892.—Manuel Calderoa.-P| 
mandato, Gabriel Sucgang, 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de Ii 
mada v Fiscal de causas de la Comandancia Militar de lf 
de Manila. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á los indis 
Perfecto Atillo, Cristóbal V'tanal y Juan Bíneloy dése* 
de la Goleta «Haus», p a n que en el término de diez dií 
presenten en esta Fiscalía para declarar ea una sumar», 
me hallo instruyendo. 

Manda. 5 de Setiembre de 1892.—Manual Calderón.—iPorsu. 
dato, GaJDíieJ Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de e-usas de la Comandancia Militar 
riña de Manila. . . .¡M 

Por el tere r ed;cto, C'to, llamo y emplazo al main 
Máximo Velasco y á la individua Fernanda de la Kaca,-
que en el término de diez días, se presente en esta W 
para declarar en una sumaria que me hallo ínstruyentt!^ 

Manila, i de Set embre de 1892 —Manuel Calderon.-Por^ 
dato, Gabriel Sacg-ang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de'U 
mada y Fiscal de causas de la Comandanta Militar ae •• 
de Manila. . 
Por el tercer ed^to, cito, llamo y empazo á los i"'"? 

Fel'pe Pan^anibao y T odoro Salomón t m me es oei 
«Seraites,» eu]-Z5 de Julio del año próximo pasado, P*1 
en el término de d ez días, se presante eu esta Fisca' 
declarar en una sumaria que me hado instruyendo ^ 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Manuel oalderon- j 
maddato Gabriel Sucgang. 

" r I m 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio H 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar au 
de Manila. , , . j¡cidüiil 

Por el tercer edicto, c'to, llamo y emplazo al i n ^ ' $ 
lix Bellos, para qoe en el término de diez dias, s; K ¡ 
eu esta Fiscalía para declarar eu una sumaria que | 
instruyendo. , „ , , n —P"1 

Manila, 5 de Setiembre de 1891..—Manuel Ca deron. 
mandato Gabriel Sue0ang. 

• He ^ 
Don Manu*! Calderón v Hostos, Teniente Nayo " ^ 

mada y Fiscal de causas de la Comaudancia Millta 
nna dé Manila. , . . _ -^m 

Por el tercer edicto, ci^o, llam> y emplazo á l0* ' in ĵ 
Catalino Gallo, natural de San Miguel de esta PrüB,.f|U•, 
24 años de edad, y de estado solt-ro, y •^'uimmo f 
natural d-l arrabal de Binouuo de dicha provine . : 
años de edad, para que en el término de l*'í11^'* oie» 
en esta Fiscalía para declarar en una sumaria quo • 
1,1 Manila* 5°"de Setiembre de 1892.—Manuel Calderón. I 

andato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES 
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